
ACTA ACUERDO 

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el 13 de noviembre de 2023, se reúnen en la 

sede del Consejo de la Magistratura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires sita en Av. 

Pte. Julio A. Roca 516/530, por una parte el Consejo de la Magistratura de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, representado por su Presidente, Dr. Francisco Javier 

Quintana, por el Presidente de la Comisión de Administración, Gestión y Modernización 

Judicial, Dr. Alberto Biglieri, y la Secretaria de Administración General y Presupuesto, 

Dra. Clara María Valdez, y por otra parte el Sindicato de Trabajadores Judiciales 

(SITRAJU-CABA), representado por su Secretaria Adjunta, Dra. Vanesa Siley, y su 

Secretario Gremial, Dr. Federico Romano, la Asociación de Empleados del Poder Judicial 

de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (AEJBA), representada por su Secretario 

General, Sr. Gustavo Daniel Horacio Sacco, la Asociación de Magistrados y Funcionarios 

del Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (MAFUCABA), representada 

por su Presidente, Dr. Roberto Carlos Requejo, y su Secretario de Relaciones 

stitucionales, Dr. Guillermo Patricio Canepa, y el Colegio de Magistrados, Integrantes 

del Ministerio Público y Funcionarios del Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires (el Colegio), representado por su Vicepresidente, Dr. Martín Miguel 

Converset, quienes suscriben la presente en el marco de lo establecido en la Ley Nº 31 

(texto consolidado según Ley Nº 6.588) y del procedimiento previsto en el Convenio 

\ 
Colectivo General de Trabajo del Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

� � 
(Resolución Presidencia Nº 1259/2015). 

� 
Las partes presentes manifiestan: 

Que luego de un debate acerca de las propuestas efectuadas por las entidades arriba 

citadas, se acuerdan las siguientes cláusulas, aplicables a todas las categorías del Poder 

Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, excepto el Tribunal Superior de 

Justicia: 

l. Disponer un incremento del trece por ciento (13%) retroactivo al 1 ° de noviembre

de 2023.






